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cánoo y ante mí el Notario doctor Daniel De: | e lUsario qjnad 

¡_ yles testigos que sus e l 
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Capital s Y 200.000,00 | 
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«“ En la ojudad de Quito , Sapital de la República del E- 
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cuador , a veinte de enero de míl noyecientos sesenta 
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José Braun Buchler 5 Alejandro Birtenstela Diamant/7 Bva 
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Braun ,/bata divoricada y aquellos casados , todos domi 
| 

ciliades en esta ciudad , mayores de edad , a quienes 

nosco , de que doy fe ; y me presentan para que eleve a 

escritura pública la siguiente minita , Guyo tenor es | 

  

lisar en su Registro de Escrituras Públicas la siguie 

- transformación de la Compañía Anónima ” Distribuidora Ke 

de quito Sociedad Anónima “ y en Compañía limitada - 4 

que se denominará * Distribuidora Xores de Quito » Sem 

  

eritura píblica otorgada ante el Notario de este Cantón!     
    - doctar Cristóbal Salgado » el veinte y seis de enero de 

m3l novecientos sesenta y uno y luego ús los tráni tos | 

galos e inseríipeión en el Registro Mercantil , 90 const 
HA _—   __ uté la compañía Anónima + " Distribuidora Kores de Quit 

1 6 SET, 1975 | 

| 
-| 

| 

— .



ares , museríito y pagado por los señores Josd Braun Bush» 
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$ , con la aeñara Eva Braun , que se la ninite como 
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zon 1 dañar dos Braun Buehler , Señor Alejaniro - 

  

  

ttein Diement y la señora Eva Braun 3 los prineros 
  

  

_Qe estaño o2vil casados y la eañora Rreun diverciada 
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Cual podrá oelebrar actos y contentos civiles , mercanti- 

con las Leyes . - Podrá Anstalar egenoias y representas 

nes La el Ecuedor y en el exterior y tendrá_ Jas facultad 
  

de asociarse son personas judiciales o naturales «9 U 
  

  

de la Sompaúía es la ojudaá de Quito , República del 
pa tt, 

dar TEXTO. - la Compañía Anónima " Distribuido- 

TO. - la duración de la Compañía send de cinouenta años 
  

pudiendo terminarse antes de este plaso per voluntad de - 
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ze. Xorez de Quito Mociedad Anónima ” y que tiene el capi= 
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tal de ciento dos mil sueres diviatdo en acciones de a » | 
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sen , par una parte el señor José Braun , - eon cincuenta 
  

uu acciones que representa la suma de cíneuente y un mil 
E: 7 

  

  

suexea ; y per otra parte , el señor Alejandro Hirtenóte: 

con cineueata y un asciones , que representa la uunma de 
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Sfnoventa y un mil sucres , queda en esta Zeoha 

- +e terminada y se transforma por voluntad de las partes 
  

  

22 
en Compañía limitada que Se denomine + " Diatribuidoxa - 
     

  

   

    
- Kores de Quito y Compañía limitada " y- Por tanto , € 

_ mueva Compañía amume el pasivo y el activo de la anter 

- te de la meva Compañía limitada y las partes declaran «| 

  

  

y Su capital de ciente dos míl seres pasa a formar par 
  

A     
eono cer dicho activo y pasivo que aceptan sin observació 
    conformes la cantidad existente » y cortado hasta la fe.
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prenan a 063 _ — As + En esta forma queda - 

fmaerito y pegaño el énpital secta] ds la Conpañda que en   

  

- tl reprenantado par la sume de doscientos nil ouoyes y» 
h -Suterito.y pegalo enferma total y que es desoonpene + 1e- 

| Mor José Deaun y autenta y eineo mil mueroní señas Alejan 
Birtenstain , clan td mn señora Eva hen y 

   
   

    

  

  

  

  

, Liuitada extttrá certificados de aportación : por la - 

suna de desetentos mil -suopes , a rauón de we mil sueros 
  

  

  

que no son nezociables y de auto 

  

  

_de em la léy «-SEPYLIMO.- la Compeñía estará ná 
  

  

    

  

      

Sexto Ciento tes de la ley de Gom .n dl 
nm del 2l£tersl Dd Y , » En manto a las regulaciones 00 

_lee 1a meunión de la Junta General y las o A 
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-, de Compañfes , en todo lo que fuere aplicable en relecién | 

| del Presidente ¿»a ) . - dresidi 

_ aduínistrativa de la Compañía . - Cc). - Infarmár sobre | 

sus activideden . - 

e. 

    

DD AS TRA a e “= SON atriW 0307 dl RA 
EPA A A ANA 2 

as sesionmas de la - 

  

Junte General . - b ) +. - Conocer la marcha económica y -|| 

  

4). -Reemplezer al Oerente_, 

ho Se falta o murcia > = 4.) « — Oonvosns a 2ucta Seno» | 
    

rel . - Son atribuciones y deberes del ey l _Gérente + - 2). p 
  

Representar legalmente a la Compañía A como tal ser su - ate a 7: o | 
A | 
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ge , em la facultad de nombrar y derover a los empiead 
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personero ¿jniicial o extrajudicial .« - LJ) a ” Ejecutar | 

ll 
todas las rezcluciones de la dunte General » - C y +. +» Adf 

miniatrer y observar la mercha de los negocios de la-Cal 1 

ll 
peñfa ., rresentando Informes y sugerencias ;- d ),» -— IM 

] 
terveniy a nombre de la Compañía en sentratos ¿ vonmnia 
Porra 

A 

transacciones y operaciones Lbancarías y con: la tacuztaa | 
a | 

de firmar e nombre de ya Compueis den ortigación , | 

! 

a l 
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ll 

hipoteca y frena y letras de cambio. . _pagards y atob4e- | 

] 
Ya ». €.) -. - Intervenir en las importaciones y actos dd 

Somercio de la Compañfa . - £ ) + e Dirigir la Sentaviza] 
| 

dad y presentar el balamoe amual . - 8 )-.- dirigir 12 7 

l 
administración interma de la Gompañía que estará a mu e. 

ll 
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ae da comparta 2) 1 = Domos 6 unta Gener | 
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-0-0. 2 A VO. -:En todo lo que no esté previsto en este | 

| l 
contrato , se estard a las prescriciones-de la ley: 12] 
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los que fueren nombrados y se famulta al 

Gerente de la Compañía señor José Braun para que interven= 

  

  

  

| de la Compañia Jldmitada.” Distribuidora Kores de Quito ” 

- Sírvaae agregar las dente cléugules 

  

  

  

  

  

  

  
  

que eoncurrisvon en unidad de auto , se ratifican y Ziieen 
  

  

¡senmágo y con. «llos ceñores Judme Poveda , Ignacio Quiaba 
y Íetmidas davrido » de esto mointario y mayorta de sins! 

2. quienqo canozeo ., de que doy fe " , — ( firmado ) » - 

de mecen BC fismado ) . — a Biptansteío , € £iemos 

- de ) » - Eva Breun . -.(fimedo ) » - deimo Poveda . » 
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1 Registro de la Pro- 

| megintro Mercantil , Tono noventa y Bela . = Que el eus 
  

to Regis tredor 2136 en mm despacho y en el pspel cerres- 

pondiente , un extracto de las muímas para conservarla 

  seis meses , de acuerdo con la ley . » Quito , a treinta 
  

de enero de mil novecientos sesenta y cinco y - El Jues 
A 

Seztu . - ( firuedo ) . - Diegíble . -— El Registeador . 
  

_— ( £immado ) = - A. Maldonado Y + - Siguen des sellos "+. 
"SENOR JUEZ SEXPO PROVINCIAL 

José Berman , a usted atentamente solicito : - De acuerdo | 

equ la escritura pública que acompaño , gtorgada ante el| 

Notario de este Cantón dostor Daniel Belisario Hidalgo » 

la Compañía Anénima Distribuidora Kores de Quito 300 

lénima " , se transformó en COMPAÑIA LIMITADA e DISTRI 

ley de Compañías an vigencia . - Con la facultad que me | 

conoceis el artículo novena de los Estatatos de la. mera | 

Gempañía limitada y por dispasición del inciso segundo -      

        

  

maueral Dies , del artículo ciento veinte y uno y. 

lo ciento veinte y don de la ley de Compañías , solicítal 

señor Jues se sirva ordenar la publicación del Extracto 

de la constitución de dicha Compañía que está suscrito y 

el señor Notarío que protocolisó las Estatutos » | 

esón que se ortenará se efestás en el Diario “ Ultimas | 
  

ticias " » por tres días consecutivos » y 11080 $ 
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del amores Ball Pauayo » Bificio Alueidn minero dencisn- 
  

tes emos » de la calle iuis Helipe Porja , de esta efuñad y 
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( strmáo ) + - Dostor Hala Samayo R - - Defensa » Amtrí> 
  

- enla úel Colegio úe Abugados de Quito nínmero dies y cubo 
  

- fe folío minero cines -..- Presentaño 01 día de hoy y vin" 
  

Ye y oingo de suero de mí1 nevwecientos setenta y einco , 

  

90 a ” DeStágo y (: 

€ fizuedo ) . - Jlegible , - El Tesretario » ( £ím 

  

  

  

  

  

al. con Las dlsporiolienes oompiantos 

  

  

  

  

an anónis e en Comparta 1 HHadinda * Disrterftuído: 
  

$ Quito Compenta Tdmitada * y y conseouentenante « 0 dde. 
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30 o Ad uns "qe e O mia Y Car tó | 

4 fícuese » » ( firmdo ) ». -» Doeto o Nosposo- Dávio 

la , - Proveró y firmó la providencia .anterio doctar [ 

Gúlborto Nogcaso Véwila y duez Jerto Provincial de Pie un 
  

cha , en Quita , a veinte y cinco d3 enero de mil noyeci e 
  

tos sebenta y Sinco , , 2 las once de la mañena , - Vertigo 
  

  

  
Verso PR 

00. - Y Secretario » -— ( firmado ) . - Jlsgible .:- En - 
  

  

Quito , a veinte y cinco de enero de mil novecientos sezex 
  

ta y cinoo y, a las once y diez nizutog de la mañana y no 
  

fimáé la provídeucia anterior a1 señor Jos8 Braun en pa 
  

  

  

    

>ah 

ne , no firm , entorizando lo haga el testigo » - Cert 

00 . - Postigo » ( firmado.) ». -» Megible . - El Secret o 

rio ) .» -» TMezible » - RAZON 3 - En asta feche preste mo 

-taron en esta judicatura » tres ojemplares del Diaries * . 
  

  

bimos Noticias * , mímeros seis mil nowoientos treinta ; 
REN     

  
a Guaran ts Go dE Sahas yalnt 1 Rd 

| siete y veluta'y ooho de entro de ml novecientos sasenti 

. y cinco y, en las que aparece practieadas las publicas ox 

ordenadas en la presente diligencia » dánicós caí eu 
  

  

_ miento a lo díspueáto por sl mímeral Dies del Aivtíaulo * 

ciento veinte y uno de la ley de Compañía » > Quito y a | 
  

veinte y mueve de enero de mil novecientos eesenta y 
  

00 . - Certifico .» - El Seoratario » ( firmado ) a - 1 

gíble + - En Quito , a veinte y muevo de ensro'de míl.r 

=vgolentos sesenta y cinco y a las dos de la tarde » noel 
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| pundad en persona y firma q - Oertifico , - ( finado ) - * 

        

A, Maldonado Y » - El Seoretario y ( firmado ) » - Hlegi- 
  

  

o testualuente dios al : -EXYR 

  

  

_£. 0. - la Compañía Anínima * Hietrituiídeza Xores de Qui 
  

to Sociesod Anónima » por escritura esjabrads ante el sus 
  

orito Notario Mblico , de auerdo cen la Ley de Compañías 
  

se trensforamb: en Compañía limitada que ne denomina * DIS> 
  

SARBUIDORA KORES DE QUIPO * COMPAÑIA LIMISADA , con eapi- 
  

tal de DOSCIENTOS MIT SUOHES , y tom domicilto en Quite y 
  

  

  

  

senteción legal + Presidente señor Alejentro Rivtens- 

  

  

fein y Gerente señor deeé Byeun + - Quito » a veinte de »   

anaro de mil neyecientos sesenta y cinco . > Doster Daniel 
  

Mliaario Hidales y Notario Cuarto de1 Cantón Quito " . - 
  

RAZON 1 > El día de hoy Protocolise sa mi Registro de 
  

te año., y en cineo fojas d- 

  

files , la porimaba sopia de la Escritura de Transformación 
  

EN COMPAÑIA. 1   anteosñen » - Quito y e veinte y euntgo de mrzo de mil nor 

  

4 AÑOREMA o 
AAA 

A DISTRIBUIDORA EGRES DE QUITO COMPAÑIA 

A » anÉ como lan diligencias que la aprueban y que 
e o od 
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3ant y ; > El Notario » í iirmado ) .' 

í $ Cu *., - Sigue el Sello * . somo Elo 

  
  

  

s| que gs encuedtra en wi Beyiatro de Escrituras Públicas d 

o | presente año . - la confiero en Quito , a veinte y cuatro 
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de marzo de mil novecientos setenta y cinco " +. - 
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